
"Año del Bicentenario del Pem: 200 Años de Independencia"

ACUERDO DE CONCEIO N.'OW7 N N"OO&2021-MPTI/CM.

Huancabamba, 11 de Febrero del 2021.

VISTO;
En Sesión Ordinaria de Concejo N" 03-2020-MPH/CM de fecha 10 de Febrero de|2021, elOficio N"

001-2021/MPH-CEPCICTIAUP, de fecha 10 de Febrero del 2021, el Dictamen N" 001-2021-MPH-

CEPCICTIAUP, de fecha 10 de Febrero de|2021, respecto a la propuesta de Ordenanza Municipal "QUE

DISPONE DE FORTIIA EXCEPCIONAL AÍIIPLIAR EL PLAZO DE VIGENCIA DE LOS PERIODOS DE

hIANDATOS DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS Y FISCALES DE IáS ORGANIZAGIONES COMUNALES

(JASS) DE lá JURISDICCIOI{ DEL DTSTRmO fE HUAI{CABAilBA" PROVII{GIA DE HUA}ICABAflBA"; y

GONSIDERANDO:
Que, de conformidad con elarticulo 191" de la Constitución Politba del Perú, las Municipalidades son

órganos de Gobierno Local, que tienen autonomia Política, Económica y Administativa en los auntos de su

competencia;

Que, mediante Decreto Supremo N' 00&202GSA, se declara en EMERGENCIA SA¡llTARlAA NIVEL

NACIONAL, por el plazo de noven'ta (90) dias calendarios, y se dic'tan medidas de prevenciÓn y control del

COVID-19, tales como, la que establece en el numeral a) delliteral 2.1.3 del inciso 2.1 del articulo 2o, que

establece: "Articulo 2.- Medidas de prevención y controlpara evitar la prop4aciÓn delCOV|D-19 (.'.), 2'1 En

el marco de lo establecido en elarticulo 79 de la Ley N" 26842,1ey General de Salud, se disponen las s(¡uientes

medidas para la prevención y controlpara evitar la propagación delCOV|D'19: (.'.) 2.1.3 Espacios pÚblicos y

givad6,'a) en á cao * áaty¡rrc o euerüos qE hñpfqst h oryentracÚn de personc en espacbs

lenaOo" o áielbs q¡e úeaar mayores desgm pra deilerminar la pertinencia de su redzaciül---'

eue, asim'smo, en elnu*erd 2.3 delarticub 2" del mbmo Decreto Supremo se mtabbce gue "Los

Gobiemos Regionales y Locales adoptan lc medidas preventivas PaP evitar ta popagacion del COVIDJ9 y

.o.OVr* d óumplimiánto de las normas y disposiciones correspondientes emiüdre por elEjecutivo',

e& fl¡ednfr tlecrú Sryrgmo N' 02&m20§A prHir* en d üaio Ofic¡d El Peruano el 28 de

*cb ¿g1im,r" po"og, á p*l¡, dd I de sdbrnbre Oel ZOaO hcta por un plazo de noventa (90) días

cdendaio§, la emergencü r4it i" declarada por Decreto Supremo N" 00&2020-5A, y pronogada por

Decreto Supremo N" 020-202&SA,

eue, de acuerdo a los literales 1 y 3 del inciso 10.2 del articulo 10 del Reglamento del Decreto

rr*a¡r" x; l@rbcrg&.regid{irro p-ryuem u tlt }Eco ü h Gedión y Preffin de bo Seruickx

de sasntorú, ryüú p., Decre ú?,.iro N- fisfo7-vnñE{DA curesponoe a hs municpdiddes

dÉtlihles y de rmoo o,ffi, a 16 nu*ó*o*s poÉnciales, en d. fintito rurd, promorer la conformaciÓn

de hs orgarizacio* [*uná* para la prestaciin de lc servicim de saneamiento, asicomo Reconocer y

registrar a las organizacíones ómunales , otot formas de organizaciÓn, que se consütuyan para la

adhinistracion de los servicios de saneamiento,

QIe, yab6 rb k corr*r Died¡nr y FlBcdes-ü-E-w}tstilE conrndes (JASS)' DE LA

JURI§Dffilor oel onsrnno rmnncnaamÁ pnwrcn oe ¡¡t'AilcAB¡AUBt a h tudra se ern¡mfan

con manddo vencirb lpor o*, lo qe ilnpfi* h eleccihr de nuevc cÉeclÚvm de hs mencbnadas

organizaciones. por ende, conesponderia convobr a Asamuea General de Asociadm de la organizmñn

COmunal, que podria generar aglomeraciÓn de personas; en consecu-encia' a fin de evitar ta propagaciÓn del

óóVfO-f 
'g,'¿. 

ácuerOo i Oecreio Supremo N" 00&2020-5A, y lm atribuciones previstas
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ACAERIX)DE(X)NCE:trO Nq037/S.A NB-il21-MpryLM. (2)

en el numeral I del artículo 9" y el artículo 40" de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, luego de la respectiva deliberación del Proyecto de Ordenanza con elvoto POR UNANIMIDAD
de los señores regidores y con la dispensa deltrámite de lectura y aprobación del acta elConcejo Municipal ha

emitido la siguiente dbposición con rango de Ley, en la jurisdicción del Distrito de Huancabamba.

Que, contando con las vbaciones conespondientes de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y

estando a las consideraciones expuesta, y en uso a las atribuciones conferidas en el inciso 4)del artículo 20",

artículo 40' y artículo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

ACUERDA:
ARTÍCULO PRII'ERO: APROBAR, la Ordenanza Municipal "QUE DISPOI{E DE FORMA

EXCEPCIOT{AI AXruAR EL H.AZO DE VIGEilCN DE LOS PERIOOOS DE ÍIIAilDATOS DE LOS

cotrsEJo§ DtREgflvos y Fr§cALEs DE rAS oRcAiltzAcrot{Es coxrut{ALEs {JAss} DE LA

CION DEL DISTRITO DE HUANCABAIIBA,, PROVINCIA DE HUANCABAMBA"

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipaly a la Gerencia de Desanollo

Socbewronir¡ de b t uiriddad Prouincialde Huarcabamba, el omflimiento del presente Acuerdo.

ARTiCULO TERCERO: EI{CARGAR, a la Oficina de Logística, la Publicación de la

Ordenanza Municipal "QUE DISPONE DE FORilA EXCEPCIONAL AtIPLIAR EL PLMO DE VIGENCIA DE

LOS PERIODOS DE IIANDATOS DE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS Y FISCALES DE LAS

oRGAN¡ZAC|oNES COMUNALES (JASS) DE LA JURISDTCCTON DEL DISTRITO DE HUANCABAMBA,

PRO\ñGIA ffi n fiGABAEA:, en d Diaio & mayor ciurhcih de h Regiln-

ARI|GULO CUARTO EI{CARGAR, a la Secretaria General, la notificación del presente

Acuerdo a las oficinas competentes de esta Municipalidad Provincial'

Regí*ese- Comuníquese, Cúnrylase y Archívesa

ffi:

0E!§ü@tffi
Gll
GAJ
G,Adn
ePyP
GDSE
ATM
Püldltó
¡rrm@
W

NO IIO . HUANCABAMBA


